
                        
 
 
 
  

 

TALLER SOBRE LA TRIBUTACIÓN DE MINERÍA Y EL SECTOR EXTRACTIVO  

Centro de Formación de la Cooperación Española – AECID 

Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 05 al 08 de noviembre de 2024 

 

 

Introducción  

El Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT), la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID), y el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) de Bolivia los 
invita a participar del Taller sobre la tributación minería y el sector extractivo del 5 al 8 de noviembre 
de 2024 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.  

 

Objetivos del taller  

El taller tiene por objetivo sensibilizar sobre la tributación minera, explorar las cadenas de valor 

comúnmente vistas en los sectores extractivos, y recabar experiencias de jurisdicciones con amplio 

tratamiento de empresas mineras. 

En la reunión se fomentará la interacción entre participantes y expositores, por ejemplo, mediante 

casos de estudio, sesiones de mesa redonda, y espacios para comentarios y preguntas. 

 

¿A quién va dirigido? 

Este taller esta principalmente orientado a funcionarios del Servicio de Impuestos Nacionales de 
Bolivia, y otros funcionarios de administración tributaria de países en desarrollo con sector minero o 
extractivo.  

Se propone invitar a representantes de empresas mineras para explicar la cadena de valor de los 

minerales relevantes, junto con representantes del ministerio de minas para describir la interacción 

entre las normas tributarias y las concesiones que pueden ser brindadas a las empresas actuando 

dentro del sector.   

 

Logística 

El taller se llevará a cabo en español y de forma presencial en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 
Bolivia.  

  



                        
 
 
 
  

 

Agenda preliminar 

 

Martes, 05 de Noviembre de 2024 

09:00 - 16:00 (ET) 

 

1. Introducción y palabras de bienvenida por parte de: 
- Anarella Calderoni, Gerente de Tributación Internacional, CIAT 

- Representante, AECID 

- Representante, SIN, Bolivia 

- ¿Otros? 

 

2. Aspectos críticos de política y administración tributaria con relación al sector minero y extractivo. Las 
medidas tomadas en la región, las herramientas y materiales disponibles, la interacción con el Plan 
de Acción BEPS y otros temas tributarios; 

- GAAR,  

- SAAR,  

- Cumplimiento Cooperativo,  

- EOI  

- Asistencia Mutua,  

- Gestión de riesgos,  

- Disputas 

 

3. Aspectos relacionados con los artículos relevantes dentro de los tratados tributarios: 

- Presentación del nuevo artículo sobre extractivas (resultados de la consulta pública de 

la OCDE) 

- Inclusión de tributación minero dentro del mandato de la ONU de la nueva convención 

multilateral 

- Ejemplos de alternativos vistos en algunos convenios vigentes (México y otros) 

 

 

 

 

 



                        
 
 
 
  

 

 

Miércoles, 06 de Noviembre de 2024 
09:00 - 16:00 (ET) 

1. Cadena de valor de empresas extractivas.  
Invitar a una empresa del sector minero operando en Bolivia para explicar su cadena de 
valor en un intento de mejorar el entendimiento del sector. 
 

2. Mesa redonda con representantes de empresas del sector minero y/o extractivo.1  
a. Foro de debate entre el sector público y el sector privado. 

 

 

 

Jueves, 07 de Noviembre de 2024 
09:00 - 16:00 (ET) 

1. Presentación de IGF sobre la valoración de los minerales. 
 

2. Presentación sobre los prestamos intragrupo, las transferencias indirectas de bienes, y otros riesgos 
específicos del sector extractivo. 
 

3. Ejercicio práctico y discusiones en grupo.  
 

4. Presentación de funcionarios de administración tributaria sobre los procesos de control tributario 
de empresas extractivas. 

 

 

 

Viernes, 08 de Noviembre de 2024 
09:00 - 16:00 (ET) 

1. Presentación de funcionarios de la AEAT sobre los procesos de control tributario de empresas 
extractivas  
 

2. Ejemplo de un caso práctico visto en España por parte de la AEAT. 
 

3. Cierre.  

 

 

 
1 Se considera la posibilidad de invitar a la Federación Sindical de Trabajadores Mineros de Bolivia u otros 
sindicatos que puedan contribuir a la discusión. 


